
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO) 
RADICADO: 68-001-40-03-005-2021-00388-00. 
DEMANDANTE: FINCAR LTDA. (NIT 890.201.721) 
DEMANDADO:  CORPORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO DE 

SANTANDER (NIT 900.693.895-2) 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 19 de agosto de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 
No se accede al desistimiento de la demanda en razón a que el artículo 314 del CGP limita 
tal actuación al hecho de no haberse proferido sentencia, lo cual aquí ya aconteció. Si bien 
tal solicitud de la parte demandante fue presentada en dentro del término de ejecutoria de 
la sentencia, ciertamente la norma en cita no extiende el límite de dicho pedimento a que 
aquella sentencia hubiese cobrado firmeza.  
 
Dicho lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
1.NO ACEPTAR el desistimiento de la demanda rogada por la parte actora conforme a 

lo dispuesto en el artículo 314 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 144. Fijado a las 8: a.m. del día 20 de agosto de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


